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Modalidad de Pensión
Retiro Programado.  

Es la forma como se te pagará y recibirás
tu mesada pensional.

Tu mesada no podrá ser menor al Salario Mínimo 
Mensual Legal Vigente.

De no existir beneficiarios tu capital entra en sucesión 
hasta el quinto grado de consaguinidad.

Cada año tu mesada puede subir, bajar o mantenerse 
igual al año anterior, por tu expectativa de vida
y la de tus beneficiarios.

Modalidad de Pensión Retiro Programado.

Características de la modalidad:  

La Pensión de Garantía Mínima se administra 
bajo la modalidad de retiro programado. No se 
realiza control de saldos y el incremento anual 
será ajustado al aumento del SMMLV.

El pago de tu mesada pensional es administrado
por Colfondos S.A.

En caso de fallecimiento la Pensión pasa
a los beneficiarios de ley.

Tu mesada se determina anualmente de acuerdo al saldo 
y comportamiento financiero de tu cuenta.

De manera periódica realizaremos control de saldos   
para garantizar que el capital sea suficiente para el pago 
de tu mesada; por consiguiente podremos cambiar
la modalidad de Pensión, cuando el saldo de tu cuenta 
sea escaso.

Otras modalidades de Pensión:
Retiro programado.
Retiro programado sin negociación de Bono Pensional.
Retiro programado con Renta Vitalicia diferida.
Renta temporal variable con Renta Vitalicia diferida.
Renta temporal variable con Renta Vitalicia inmediata.
Renta temporal cierta con Renta Vitalicia
de diferimiento cierto.


